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ECONOMIA 
Acuerdo N• 184 

Tepcigalpa, D. C., 1' de octubre 
de 1971. 

Vista para resolver la solicitud pre
..madt con fecha ocho de julio de 
mil novecientos setenta y uno, por el 
c\hosado J. Arecio Ochoa 0., y el 
Litonciado Roberto C. Ordóñez, de ge
nerales oonocidas, y de este domicilio, 
.. "' ....dición de Representante Le
~ y F.oooomista de la empresa "In
dustrias Pulgarcito", del domicilio de 
La úiba, departamento de Atlántida, 
COII!raída a pedir clasificación de la 
misma, de conformidad con el Conve
nio Cattroamericano de Incentivos 
r-te. al Deaarróllo Industrial y 5U 

Ptotorolo, (Protocolo sobre Trato 
Preferencial a Honduras), y en con
""""ncia se le otorguen las franqui
"" Y privilegios correspondientes. 
. Resulta: Que en diez de julio y die

ci_odlo de ~o del corriente año, se 
dio lrlllado de la solicitud a la Se
lftlaria Témiea y a la Comisión Ase
lOra ~ respectivamente, para 
~ .hiciora el análisis la primera y 
08lJtra dictamen la segunda. 
~: Qae en dieciocho de agos

~ de¡ do en curso, la Secretaria Téc
IIQ '- de opinión JK'rque se conceda 
~ ~. elaaificacitln indus
lliTf! 7 ~ión: de beneficios a 
-.lo llleíoaal, panocer que fue confir. 
111, JICir la Comisión Asesora Nacio-

.., ~ -=.u::r del v!inticinco de 
r __,, --:- Ollado 11110. 

~ Que el Convenio 
los 11"--· de Incentivos Fisca
riol ~~ ladaotria), se aplica-
4, ~o.'\":: 1 :,;JIIJento o a la ampliación 
~ as manufactureras que 
"roolo ~ _..._ra efectiva al des. 
r.,~co de Centro América. 
~ owdoCon: Que el Protocolo al 

Veuio (Protocolo so-
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bre Trato Preferencial a Honduras), 
se aplicará a las empresas industria
les que se establezcan en Honduras, 
y a las empresas industriales estable
cidas en el país que amplíen sus ac
tividades. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial, establece 
en su Artículo Transitorio Cuarto, que 
los gobiernos podrán otorgar a empre
sas que sean clasificables de confor
midad con este Convenio, beneficios 
iguales a los mayores de que estuvie
ran gozando, en su país o en otro país 
centroamericano, empresas producto ... 
ras de los mismos articulas, en virtud 
de concesiones nacionales, durante el 
tiempo de vigencia de éstas. 

Considerando: Que en hase al aná
lisis técnico y económico realizado, 
la Comisión Asesora Nacional dicta
minó que a la empresa "Industrias 
Pulgarcito", le corresponde ser clasi
ficada en el Grupo ''C", de conformi
dad con el Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, y que de acuerdo con el 
Articulo Transitorio Cuarto del mismo 
Convenio, le corresponde se le con
ceda equiparación de beneficios a ni
vel nacional. 

Considerando: Que es preciso se
ñalar las condiciones en las cuales el 
Estado otorga beneficios a las empre
sas industriales para garantizar los 
objetivos de la politica de fomento in
dustrial. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación a los Artículos 
2, 4, 5, 8, 19, 22, 33, 34, 3'!, y el 
Transitorio Cuarto del Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial, y Artículos 2 

y 7 del Protocolo sobre Trato Prefe
rencia) a Honduras, 

ACUERDA 

1"--Ciasificar a la empresa "In
dustrias Pulgarcito", del domicilio de 
La Ceiba, Atlántida, en el Grupo 
"C", y otorgarle equiparación de be
neficios a nivel nacional, conforme el 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial y ,su Protocolo, la que se dedica 
a la fabricación de vestidos para ni
ños, y en un futuro inmediato proyecta 
fabricar batas para niños, de casa y 
de playa, trajes de baños para niños, 
camisas bordadas, guayaberas, gaba
chas y vestiditos para recién nacidos . 

2'-La empresa "Industrias Pul
garcito", gozará de los beneficios si .. 
guientes: A) lOO% de exención to
tal del pago del Impuesto sobre la 
Renta, hasta el veintiséis de agosto de 
mil novecientos setenta y dos y reduc
ción del pago del mismo Impuesto so
bre la Renta en un SO%, del veinti
siete de agosto de mil novecientos se
tenta y dos, hasta el veintiséis de agos. 
lo de mil novecientos setenta y siete; 
b) 100% de exención total de dere
chos de aduana y demás gravámenes 
conexos, incluyendo Jos derechos con
sulares, sobre la importación hasta el 
veintiséis de agosto de mil novecien
tos setenta y siete, de la maquinaria 
y equipo siguientes: máquinas para 
cortar telas, partida 716-08-04; má
quinas para confeccionar guayabera& 
para niños, partida 716-lJ:-01-Ql; 
máquinas sujetadoras, p a r 1 id a 
716-11-01-01; máquinas para bordar, 
partida 716-08-03; máquinas para 
costura recta, partida 716-08-04; má
quinas para costurar plásticos con te
las, partida 716-11-()1-01; máquinas 
para imprimir ·etiquetas, partidas 
716-07-()1, 716.()8-()6; máquinas pa
ra recoger, máquinas para labores 
variadas, máquinas para plisar, aba
nicos fijos para la planta industrial, 
agujas para máquinas de coser, par
tida 716-ll-()1-01'; planchas eléctri-
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,RE MATE S 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de· 
parlamento de "Francisco :Morazán", 
al público en general y pare los efec· 
tos de ley, hace saber: que en audien
cia del día miércoles veintisiete de 
octubre del corriente año, a las nueve 
de la mañana a celebrarse en el lo
cal que ocupa este Despacho, se re· 
matará en pública subasta, el siguien· 
te inmueble: Un lote de terreno 
ubicado en el barrio La Granja, con 
los siguientes límites y dimensiones: 
al Norte, catorce varas, con terrenos 
de propiedad de don Pío Uclés; al 
Sur quince varas, con terrenos del 
Lic;nciado Carlos AguiJar Pinel me
diando calle; al Este, dieciséis varas, 
con terrenos del General Roque J. 
Rodríguez; y, al Oeste, dieciocho va-

rae, con terreno propiedad de Daniel 
Sánchez Espinal~ Hay construida una 
ca~a mixta de piedra, cemento arma
do y ladrillo rafón, que consta de cin· 
co pieza•, d.,.. portones para carros, 
cocina, oomedor y dos servicios sani
tarios, está inscrito el dominio bajo 
el número 264, folios 453 al 455, 
del Tomo 136, del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este Depar
tamento, a favor del señor Julián An
dino Matute. Dicho inmueble fue va
lorado en la suma de Veintitrés Mil 
Lempiras, y se rematará para hacer 
efectiva la cantidad de dinero, inte
reses y costas, que es en deberle el 
señor Andino Matute a la señora Y o
landa Isolina Silva de Cardona, en 
la demanda Ejecutiva, que le ha pro
movido ante este Juzgado. Se advierte 
a los interesados, que por tratarse de 
primera licitacón, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter· 
ceras partes del avalúo respectivo, el 
cual asciende a la cantidad antes in-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Topdgalpa, D. ()., Ro-.., C. 4. 

24 DE roNIO Dll 19'71 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS L'<TRANJE-RAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBI.ICA 

BII.LETIS OIBOS MOKEDA MIETAIJCA 
c ...... Veata: Coua¡ma Vesta Com¡wa v .... 

U. S. Dólar ......... _ L 2.00 L 2.02 L 3.00 L 2.02 L 1.98 L 202 
Colón Salv. 0.7920 o.so 0.81J ~ 0.7920 o.so 
Quetzal 1.98 2.00 2.00 ~ 1.98 2.00 
Co!6n c. R. 0.2911868 0.301887 0.301887 - 02911868 0.301887 
G&dobaa ... 0.282157 0.285714 0.285714 ~ (1.282857 0.285114 

··~ M"':rieano 0.!58527 0.1609 o 160128 0.1614 -<>--
0na:::1 Troy de Oro rmo L 70.00 Ozam Tror tgual a: 31.101 ~ 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Uhro EaterHna ...................... ·········-·----

FraDc:o ,..... -~-~-------
Fraftoo Belga ······-------····--··-···---···--
F'ranc:o Bulzo -······-···-···-···-·-··-- ____ ,_ 

Marca Alemáll ·-·····-·········--·······-···········-······
nortn Holand6a .. ········-··············-·-····-··-
Corona Suecc2 ............ ·--···········--·--·-·---
U,. -···-··----.. ·----.. ·-· .. --·-···· 
Peseta ·····- ........ ············-·····-· .. ············--·--
t\ólar Canadiense -···········--··-·····•····-·---···-
Yen ········-··········----·----

NOTAS: 

' 2.(195 
0.1110 
O.llllll8$ 
0.2447 
0.0155 ·-0.19SB 
O.IJ)J1103 
0.0144 
0.9'1'/S 
0.001!11 

-L 4.8390 
0.3811D 
0.04017 
IU894 
0.511" ··-0.3978 
0.003206 
0.11!11 
0.11550 
0.011511 

t.-Loo! gl!ao en Dó- -.- a cargo de beneas -- - aeredl· 
- al tipo de COlllblo de cea. 6.11J1l por Dólar. 

:11.-ta - "" otlellll.,. .,. tomadu del Informe oem&D&l del lrl!lrt Na· 
t!oll&l Clly BBnk ele Nu...,. Yoñ:. 

l.-Para evitar Mf* Jectae• troat:er~zu, e1 DtreetDrto del Banco central de 
Honduras autortzó lo _,ta a lo par de 1aa mo-. eeatroamerteaDu. 

'·-El Banco Central do Honduraa comprar& lo Plata producida "" el pa.l8 al ,... 
do de Nuevo York, m~ loe cutoe que ooutone ou ~-

ALI'..JANDftO AB!IILJO PINEDA, 
.Tora del t>opto e1e <JambloL 

Nota de la~ 
Los~--,_ ..... 

víen para~ 
ea u 

GACETA, deben estar._. 
por un solo he ..... y • - ...... 
ble fuere a ll1áqaia._ 

dicada.-Tegucigalpa D C. . .,. , • • "" ,¡, 
septiembre, 1971. 

MU"CO A. Ba!:ee P. 

Soer.tario por ~. 

Del 24 S., al 19 O. 71. 

El infrascrito, Secretario del ¡.,. 
gado de Letras Primero de lo Qri1, 
del departamento de Frmciseo Mor.. 
zán, a) público en II"Mfal. hato ,.. 
ber: que en la audiencia oeñalada p< 

ra el dla sábado veilllitré! de ""'" 
bre del presente año, a las •- ,¡, 
la mañana, y en el local que OCIIJI' 

este Juzgado, se rematará en ptibli<a 
subasta la empresa mercantil denomi
nada Aserradero LiiBI e Hijos, S .. l. 
con domicilio en esta ciudld, Y ~ 
encuentra inscrita con el número 61. 
folios 453 al 467, del tomo 68, del 
Registro Mercantil, de este deportt
mento. La empresa mercantil !JI ..¡,. 
rencia ha o!do valorada • la •· 
dad de Quinientos Nooaa Mil U.: 

piras (590.000.00), 1 oe ~ 
Para con su producto ham JIIP 

• · Nati' al T!'lll ,.,¡ Bank of Amenca 011 • 

Savings AssociatiQU, de Cllii.W dr 

le¡npir&& que le ~ la -;:;: 
mercantil ~10 ¡;.. 1 

5 A Se hace la atlte:tasit .., ~ 
1~ p:imera licilación PO te -: 

rán poeiW'• que • ..... lot...., 
tercios del avalúo, 'f • .~ 

• >-nñoito.-Teporo 
el respectiVo ""r-· l. 
D. C., 7 de ectubre • 197 

¡..-.~ 
Joeéf-- . 

Seo--

Del 8 al ~ O. 71• 
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e:.> _...,;to. Secretario del ! ~Z· 
D [.dra5 Primero de lo CIVll, 

,-, de eniD de Francisco Mora· 
4.1 dopoi~;.., en !J~Mf&l, hace sa
IÍio al ....-¡;-.,.ditneia .eñalada pa· 
ilr: ~ ,¡bedo ..,¡. de noviembt·e 
ra .,¡ IÍID a lae nueve de la 
,¡,¡-~el iupr que ocupa este 
~ 1., rematará en. pública. su· 

lHIIIJireo& _.-eanttl denomma
iollt~ Peña Blanca", que 
da ,_ loo oipieates elementos: 
....... ... 1 . di 1'1 Un _,.,ble oito en as mme a-
. .W -río de Zepale, en esta 

áoll'l 1 kil' . t ~ en e ónletro vetn I· 
.,.un del ....,;oo real de Olancho, 

ttgin oonota de la Escritura Pú
:. nÍBleo;o cien~o cuarenta y cuatro 
de ~aca6n de tnmuebles, otorgada 
lllle el Notario Roberto Avilés Flo
,.., ., veintiocho de dici~mbre. de 
mil ..-ien!Ot! oesenta y srete, llene 
t. ,jguÍ<Ille descripción: Un área de 
ci<ato .,.¡. - y siete mil se
tecitutoo doce varas cuadradas y trem. 
11 y oeÍJ celllésimas de vara cuadrada, 
, .,. oolindancia.s, ee delimitan así: 
j,uúeade .W punto uno al punto tres, 
di~ Noroeole 146.50 metros 
lci<lllo <Uiellta y !leÍa metros con cin. 
ru<oll ~). carretera de por 
medio, propiedad de Marcelino Díaz, 
..mión Medlna Bucl<. y José M. Díaz; 
del )llllllo tres en dirección Sur, al 
poaiO dieciséis y medio 867.96 Die· 
trot ( odtocientos sesenta y siete me
tro. 0011 DDVenta y eeis oentimetros), 
propiedad de Héctor Medina Buck, 
deod. ese ponto al diecisiete 51'.1 O 
1~ y un metros con dlez cen
tímetros), propiedad de Fidelia viu
da de _Medina, desde el punto dieci
lldt •ttmpre en direeción Sur, hasta 
d~to veintidós, virando al punto 
~Uibtr& al Este, en dirección norte, 
- el tleinta y ocho, 1458.23 me
,.. (.U cutrocientos cincuenta y 
.a.. ....,. con ftiotitrés centíme
lno), '"'- comunal de Cofradía., 
dtode el pbllto Oeste, hasta el treinta 
Y-., 223.15 (doscientos veintitrés 
~.... . 
piedad de J':: D~r':!;~r:¡ 
:: ftiDta '1 n~ ll~a el ma..¡ ,~1 !85~ metrO$ ( 00.
.._ 

11 
, Y dmo metro. con 

M 0: .tt""), propiedad d.. Mi· 
,¡ ,_ • '"f8lldo al Norte, huta 
-- .... --.. Y ocho, para con
~ ~el !Minio cincuenta y sle-
1~ Oe.!e, 442.34 meti'O!< 
<oo ,__ cuarenta y do. nietros 
l'iedocl ~ il::tra eentim.-tros), pro
Gt el lap, r Medina Buck, des
Ol.lo al Plmto sesenta y cinco 

-..._ (cuatrocientos veinti-

m:ho metros con diez centímetros). 

siempre en dirf"cción a] Oeste. propie
dad de Rafael Archaga y virando al 
Sur, hasta el punto setenta y uno 
.1.~4.15 metn1s ( tresciento.~ dncuf"ntH 
y cuatro metros con qumce centíme
tros~, propiedad de Miguel Archaga, 
continuando en dirección Sureste ha~
ta punto setenta y seis, 241.78 me
tros (doscientos cuarenta y un metro,_ 
con setenta y ocho centímetros), pro
piedad de Juan Archaga, desde este 
punto continuando en dirección Sur 
Este y Oeste, girando al Sur hasta el 
punto ochenta y ocho, 526.18 metros 
(quinientos veintiséis metros con die
ciocho centímetros), propiedad de he
rederos de la familia Lainez, y de 
este punto al cero, 130 metros (ciento 
treinta metros), carretera de O lancho. 
Sobre dicho inmueble se encuentran 
construidas, entre otras, las siguien
te. mejoras: Una casa de habitación 
de 432 metros (cuatrocientos treinta 
y dos metros), con muro de piedra ta
llada, piso de ladrillo de cemento a 
colores, techo de asbesto, artesón de 
madera de pino, sala-comedor, cua
tro dormitorios, dos senricios sanita
rios, un cuarto de servidumbre con 
servicio sanitario, bodega. terraza y 
un muro perimentral de piedra talla
da. Porqueriza con capacidad de cien 
cerdos de crfa, con un cerco de ma
dera de cien varas cuadradas, dividi
das en veinticuatro corrales, con piso 
de ladrillo de barro y cemento. los 
compartimientos de partición, techos 
de láminas de zinc, el artesón de ma
dera de pino, bodega de doce metros 
por seis nietros, paredes de piedra ta. 
llada, techo de madera., artesón de ml\
dera de pino, piso de ladrillo de 
barro. Una cabaña con paredes d.. 
tronco de pino, techo d.. lámina de 
oino., con dos dormitorios~ sala, co-
Üledor, cocina, bañ.o, servicios sanita
rios, forradas lao paredes con ply
wood de pino, y piso de ladrillo ~ 
cemento, un estanque de agua, de vem
titrés por catorce metro~~, una sala de 
empacado, muros d.. piedra tallada, 
techos de asbesto, artet!6n de madera 
d., pino, piso de cemento. Bode8~ de 
productos avioolas, de die& por emoo 
metros de dimenaión, paredea de pie
dra tallada, piso de _.¡o ,techo de 
lámina d., ubeoto, ~a fiii'Deral y 
oficinao, de paredes de piedra talla
da, piso de ladrillo de rafóp en parte 
y cemento de oolor, techo de l~ina 
de asbesto, cielo de plywood de pmo, 
y puerta metálica; caseta de planta 
eléctrica, de aeis por siete metros de 
dimensión, paredes de piedra tallada. 
bases de ceDiento, techo de asbesto y 

muro:-- de retención. Veintiún galline
ros. con paredes de piedra tallada. 
piso de tierra compactada~ con Yenti
lación en las paredes, de di01ensiones 
de treinta pies por ochenta pies. Un 
gallinero de paredes de piedra talla
da, piso de cemento, de treinta por 
cuarenta pies de dimensión, cuatro 
gallineros~ de dosciento~ cincuenta por 
treinta pies, paredes de piedra talla
da, construcción de madera. techos df" 
lámina de zinc, piso de tierra com
pactada. Una sala de pollos de cría
mento~ de doscientOR pies por cuaren
ta pies, paredes de piedra tallada, 
construcción de madera, techo de lá
mina de zinc, piso de cemento. Una 
sala de pollos en crecimiento, de dos
cientos por cuarenta pie~,, paredes de 
piedra tallada, construcción de made
ra, techo de lámina de zinc, pi•o de 
cemento. Una sala de pollo, en con•
trucción. de ochenta por dieciséis pies. 
paredes de piedra tallada, construc
ción de madera, techo de lámina de 
asbesto, piso de cemento. Una sala 
de pollos en construcción, de doscien
tos cincuenta por veinte pieF, parede" 
de piedra tallada, construcción de ma. 
dera, techo de lámina de asbesto, pi
,;o de cemento. Una casa de habita
ción para encargado de aves, paredt"~ 
ele piedra tallada, piso de ladrillo de 
cemento de color, techo de láminas de 
asbesto, cielo de plywood de pino, sa• 
la~ comedor, cocina, dos dormitori~ .. 
baño de azulejo~ servicio ~anitario. 
Casa de trabajadores, de doce por seis 
metros, paredes de madera, techo de 
láminas de zinc~ piso de madera sen· 
tada en polines. Instalaciones de agua, 
consistente en dieciocho mil pies de 
cañería, de tres cuartos de pulgada, y 
de material plástico; cuatro estanques 
con capicidad de doscientos mil ga
lones de agua, capacidad individual, 
uno de cien mil galones, uno de cin
cuenta mil galones, uno de treinta mil. 
y uno de veinte mil galones. Veinte mil 
yardas de alambre número doce y 
número cuatro. Conexiones y anexos; 
ochenta pantallas, ciento cuarenta 
lámparas fluoresct'nleo, treinta postes 
para oonex.iones eléctricas, un muro 
de piedra, de dos mil metros de largo 
por uno y !DIIdio de UtCbo, el cual ro
dea la propiedad; mil quinieotoo po<l" 

tes y mil novecientos ocho árholea de 
pino. 2') Una clasificadora de hue
vos marca Moba Barnevelo, Holland, 
motor el<ictrico N' 1215960, tipo 
211 v 5/4, color gris, nueva. 3') Un 
mil doscientos ochenta y ocho (1288) 
.._·artones separadores de huevos, en re. 
guiar estado, todos en uso. 4•) Tres
cientas ochenta (380) cajas de car-
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Dt:ll'l¡ 
tón para empaque de huevos. 5") Un cantil Individual de este Departamen' REGISTROS ' 
Jeep Scout, color verde, chasis FC to. La empresa Mercantil en referen- Dt ~ 
100-72-2A, motor N' 4-152124565, cía con todos sus elementos, ha sido El infrll8e. -. 
con tres llantas ponchadas. 6') Una valorado en la cantidad de Seiscientos tentes y M:to, !~ t, p 
bomba de agua, con motor, marca Mil Lempiras (Lps. 600.000.00), y diente de la ;:: _Fábrica, ~ 
Universa} MFG Co. N' I H '! H-~ UFL se rematará para con _su producto, ha- hace saber: ~ de ~ 
97.97. 7 ) Un motor estaciOnario con cer pago a la Soctedad Mercantil de septiembr~de COIJ _feclta ........ 
una sterra circular, motor modelo INVERSIONES DE CARGIL S. A. admitió la ¡· . ld81J0 en Qroo 
200 1 . od 062 V de 'd d l ·' so ICIIU '!11 dice " '• 43 , ttpo 0020-0l, e e 67 11, de C. ., cantt a de emptras que tro y depóst de : Rq;.. 
serie A-750475 de 8HR, marca le adeuda el señor Alfredo Errazuriz brica.-Po~ 0 

E' ~ 1llarca de!;. 
Briggs y Statino. 8') Un Pick Up, Waddington. Y se hace la advertencia de Econonú r_cmvo.-s....u.;. 
marca lsuzu, color rojo, con su res· que por ser primera licitación, no se la compañía\ 1 L_:';Preseotaar.. d. 

· · 1 d · · ' ub ¡ n er"""" Card A-e pechvo motor y caJa, en regu ar es- a mtttran posturas que no e ran os tion una co . . ·~ 

tado. 9') Una planta eléctrica mar· dos tercios del avalúo, y sin que ha- exis;ente con/poracu'r 0~iuda 1 

ca Lister N' 80410 NA, motor N' 2216 gan el respectivo depósito.-Teguci- tado de Del orme a osleye, del E.. 
HA 316, año 1966, a 1 terna do r galpa D C. 7 de octubre de 1971. dustriale yaware, ~ufacnu.ro.,io. 
N" 365 7 4/1 lO ) U 1 ¡· ' · ' s comerctantes .!....:~•· 

· . . na p anta e ec- dos en llO E 59th ' """"""" 
trica, marca Lister N' 80447 NA, mo· ]osé FaustiTw Laínez Meiía, ciudad co d dast Str.et, en l. 
tor N' 22117 HA 316, año 1966, •!· Secretario. York, 'Esta~o: 0U~i!ta: ~ ~""1 
ternador N' 36574/2. 11.) Dos Swt- según el poder que obra en lllllfl<>. 
charón de tablero grande, marcador Dei ll 0., al 4 N. 71. cretaría de Estad ""S.. 
de voltaje, con sincronización RA u,. comparezco a /\ res!7"~ 
ter y Co. Ltda., tipo AC N' 88ll9; PATENTE DE INVENCION depósito de la :~;~aar f~' v 
dos cuchillas del mismo tablero nom'tnada· "M 1 ~de ~ <1.-
b - d · 1 • · · aserutarge y'-ana as con ace1te e e e t r J e o J.AJPJ. 
N' 66/4389 y N' 66/4390, tipo AC. El infrascrito, Registrador de Pa-
12.) Ocho comedores automáticos lentes y .Marcas de Fábrica, depen
marca KUHL, color rojo, eléctricos diente de la Secreatría de Economía, 
en buen estado de funcionamiento. hace saber: que con fecha treinta y 
13.) Un vivero de plantas ornamen- uno de agosto del año en curso, se 
tales. 14.) Un balastrero marca In- admitió la solicitud que dice: "Se so
ternational 1600 d i es e l. motor licita Patente de Invención.-Ministe
W N-8136932, serie N' 13-908. 15.) rio de Economía.-Y o, Angel Fortín 
Un vehículo marca Datsun 1300, co· M., mayor de edad, casado, Abogado 
lor rojo, placas P-03900, con su y Notario de este vecindario, Colegia· 
respectiva 11 a n t a de repuesto, do bajo número 027 4, del Colegio de 
en buen estado de f u n e i o n a- Abogados de Honduras, actuando en 
m i e n t o, motor N" J -230667, representación del señor Luis Andrés 
chassis N' L-520-012054, motor del Peña Reyes, como lo acredito con la 
año 1966. 16.) Equipo de Oficina. Carta-Poder debidamente autenticada 
consistente en un escritorio~ silla gi... que acompaño, respetuosarpente com
ratoria y librero de madera, una má· parezco a solicitar se le conceda a mi 
quina sumadora marca Olimpia, ma· poderdante patente de invención por 
nual, un sillón de cuerina. color un período de diez años, para el in
aqua. 17.) Setenta y un mil aves vento denominado: "M A Q U I N A 
(71.000) en postura. 18.) Treinta y PROCESADORA DE COROZO Y 
seis mil ciento euarenta y nueve PROCEDIMIENTO PARA OBTE
(36.149) huevos, según informe dia- NER LA NUEZ DEL COROZO CO
rio de postura número cuatrocientos MO MATERIA PRIMA DE ACEJ. 
setenta y cinco ( 475), del veintidós TES Y DERIVADOS", del cual 
de septiembre del año en curso. 19.) acompaño dibujos y descripciones por 
Setenta y ocho quintales de alimento duplicado. Respetuosamente pido: ad· 
concentrado (78), tipo ponedor espe· mitir la presente solicitud con los 
cial. 20.) Una bomba fumígadora documentos acompañados y previos 
marca Hudson, capacidad de cincuen- los trámites de ley, conceder la pa
la galones, modelo 43055, serie nú- tente solicitada.-Tegucigalpa, D. C .. 
mero 652-320. 21.) Una despicadora veinte de agosto de mil novecientos 
para av~s, serie número vx 13176. setenta y uno.-( f) Angel Fortín M." 
Inscrito el inmueble con sus mejoras Lo que se pone en conocimiento del 
donde funciona la Empresa, con los público para los efecto• de ley.-Te
números 23, folios 51 al 57, del To- gucigalpa, D. C., 31 de agosto de 
mo 225. del Registro de la Propiedad 

197
1. 

Inmueble de este Departamento, e 
inscrita la Empresa con sus elemen· 
tos, bajo el número 191, folios 360 
al 362, del Tomo 4, del Registro Mer-

Adán López Pinedts, 
Registrador. · 

14 S., 14 O. y 13 N. 71. 

según el dibujo del clisé, y oonlormr 
al adjunto certificado de .., 
N' 22.214, del 3llle enero de 1970. 
del Registro de la Propiedad lndeo. 
tria! de Nicaragua, marca 'J1It ,;, 
distinción de tamaño o color, IIIIJll'l 
distingue y protege impresos, !01111· 
!arios, publicaciones y periódi<os J1l' 
ra uso en conexión con tarjetas dt 
crédito y tarjetas de rueotas • CII· 

gar y sus actividades aDOW. ·":: 

usar en arreglos en el ial~ 
privilegios de cobro Y de ~ ~ 
tre los bancos, marca que ,. aplita. 
fija a los artículos Y produd<» ~ 
mos en las formas Y modos.....,.;. 
menie acostumbrados e11 •\, .,..¡ • 
y en la indiiSiri.a, para tocb 

05 
de kf· 

agregan los demáa ~; 
- Teguc.i~alpa, ~- C., die& 1 .,.. 
bre de Ulll no~ec•entof· ~ .,.. • 
-(f) Jor(!e F~dl;l nu: p.¡w..pt 
pone en conoctrnJeniO ~ 
ra los eíedüo de. Jer.-¡1971. 
D. C. 21 de sept~ 

Adlíll L6ptS,..,. 
Refllb:oilr 

14 y 25 O. y 4 N. 71• · 
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_...A _ REPUBUCA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 14 DE OCTUBRE DE 1971 
L1 GA'-""• 

• -10, Registrador de Pa-
El ~ de Fábrica, depe_n

t!]I<S ~ la Secretaría de Ec~no_m•a, 
<fi«de saJ>er: que con f-:_cha vemllcu~
hla · robre del ano en curso, ,e 
tro de oepb<' 1. "t ~ que dice: "Reuis-. "' la SO ¡cl UO o· 
,.boíi!O -·~• -Señor ~linistro de 
tro de ..--· . . d • En representacwn e ¡:,roonua.-
UI. Wrigley Jr. Company, corpo~a

_; del Estado de" Delaware, dom•c•· 
;::. ,.. la ciudad de Chicago, Estado 
de Illinois, Estados Unidos de Amé-
. vengo a pedir el registro de la 

nca, . . 
marea de fáhnca, cons•stente en una 

· ,.,... rectangular que sirve de en-!11,-- "d 
voltorio al producto prote¡p o por es-
ta marea, y la cual es de color verde 
claro, llevando hacia el ado i_zquierdo 
una franja ancha de color ro¡o obscu
ro ondeada al interior, y hacia el de
,.;,ho una fila vertical de pequeñas 
flech,;. ascendentes de color rojo; pre
sentado en su parte central cuatro 
flechas horizontales con punta en am
bos extremos, dos anchas y dos angos
tas y de color verde obscuro, las 
cuales llevan superpuesta la palabra: 
"Doublemint", en letras blancas, y 
arriba el nombre "Wrigley's'', en le
tras de color rojo; viéndose, además, 
debajo de las dos flechas más anchas, 
las palabras "O.ewing Gum", en le
tras rojas, tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompañan; para 
distinguir: goma de mascar. Presento 
el poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, n. C., vein
tiuno de septiembre de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N' 112". Lo que se pone en 
eonocimiento del público para los 
eftotos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
24 de oeptiemhre de 1971. 

Addn López Pinedll, 
Registrador. 

14 Y 2S O. y 4 N. 71. 

El infruerito, Registrador de Pa
'-o J Marcas de Fábrica, d~pen
dieote de la Secretaria de Economía, 

~ ~r: que con fecha veintiuno 
ldmi ~re del año en curso, se 

lió la 110lieitud que dice: "Regis
l!o_y ~ito de una marca de fábri-
"--r'-'-- E' . 
~ )eCUIIvo.-Secretaría de 

. -En representación de la 
"""Paiía lnterhank Card Association ____ ,. . d . • 
~ ~.:~on organtza a v ex1sten
~..., a las leyes dt>I Estado de 
\t.;, ' ~ufactureros. industria-
110. ~antes, domiciliados en 

59tl. Stnet, en la ciudad. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econonúa, hace saber: que con fecha diez de 
septiembre del año en curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica.-Poder Ejecutivo.---Secretarla de 
Economía.-En representación de la compañía Usm Corporation, una eor
pora.CJón organizada y existente, confcrme a las leyes del Estado de 
Nueva Jersey, manufactureros, industriales y comerciantes, domiciliados 
en 140 Federal Street, en la ciudad de Boston, Eatado de Massachusetts, 
Eatados Unidos de América, según el poder adjunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y depósito, como marca de fábrica na
cional hondureña, de la marca "RlNG", que consiste en un anillo conforme 

al modelo adjunto, marca que sin distinción de tamaño o color, su diseño 
ampara, distingue y protege maquinaria y aparatos de todos los tipos Y 
para los objetivos y propósitos, por ejemplo, maquinaria para calzado, 
máquinas para cortar y dividir, plasticadoras, granuladoras, máquinas pL
ra vulcanizar, máquinas para. hacer cajas, tomos, prensas, máquina para 
azucareros, máquinas para curtiembres, máquinas y aparatos para inser
tar broches unidores, máquinas para insertar componentes, artefactos 
para aplicar adhesivos, máquinas de coser, equipos transportadores para 
manejar tejidos, máquinas de pegar etiquetas, máquinas para trabajar 
metales; broches unidores de todos los tipos, por ejemplo para pernos de 
remache, clavos, tachuelas, roscas; productos químicos tales como adhe
sivos, sellantes, solventes, manchas de cueros, tintas y ceras; accesorios 
de calzado, tales como plantillas, sostenes, cajas de puntas, calculadoras, 
tacones, marca que se aplica. o fija a los artículos y productos mismos en 
las formas y modos genen.lmente acostumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agregan los demás documentos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., treinta y uno de julio de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 10 de septiembre de 1911. 

11 y 22 O. y 1• N. 7L 

condado y Estado de Nueva York, Es
tados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 

MASTIR CHARGE 
palabras, según clisé y conforme al 
adjunto certificado de re g i s t r o 
N' 22.215, del 31 de enero de 1970, 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

del Registro de la Propiedad Indus
trial de Nicaragua, marea que sin dis
tinción de tamaño, color o cliseiío es
pecial, ampara, distingue y protege 
impresos, formas. publicaelenes y pe
riódicos para u~o en conexión con 
tarjetas de crédito y tarjetas de cuen· 
tas a car¡2:ar y s.u~ actividades anexa$, 
para usar en arreglos para el inter
cambio de privilegio• de cobro y pri
vilegios de crédito entre los bancoe, 
marca que se aplica o fija a los Uo 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUClGALPA, D. C. 14 DE nr---
' .=~•u-.; lll~t~t 

ticulos y productos mismos, en las for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria para todo lo cual se agregan los 
den:ás documentos de ley.-Teguci
galpa, D. C., diez de septiembre de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
21 de septiembre de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

1'4 y 25 O. y 4 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace sabr: que con fecha veintidós 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.-Secretaria 
de Economía.-En representación de 
la compañía Interbank Card Associa
tion, una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes del 
Estado de Delaware, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en 110 East 59th Street. en 
la ciudad condado y Estado de Nue
va York Estados Unidos de América, 
según ei poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica, que 
consiste en la letra "i", latina en mi-

o 
..... _, ,..;, 111 ... " 

núscula, puesta dentro de un cír~ulo 
de fo:'~o oscuro, lnterbank Logo según 
el chse y conforme al adjunto certi
ficado de registro N' 22.213, del 31 
de e~ero de 1970, del Registro de la 
Prop1edad Industrial de Nicaragua, 
marca que sin distinción de tamaño 
o color, ampara, distingue y protege 
impresos, formularios, publicaciones 
y periódicos para uso en conexión 
con tarjetas <le crédito y tarjetas d~ 
cuentas a cargar y· sus actividades 
anexas, para usar en arreglos en el 
intercambio de privilegios de cobro y 
de crédito entre los blancos, marca 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos, en las formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 

C., diez de septiembre de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Jorge Fi
del Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 22 
de septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi&trador. 

1'4 y 25 O. y 4 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha veintidó~ 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.-Secretaría 
de Economía.-En representación de 
la compañía Reemtsma Cigarettenfa
briken G. m. h. H., una corporación 
organizada y existente, conforme a las 
leyes de la República Federal Ale
mana, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en Parks
trasse 51, 2000 Hamburgo 52, Ale
mania, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y dpósito, de como marca de 
fábrica hondureña, de la marca de 
fábrica anexa, que consiste en un di
seño solamente, con reivindicación de 
los colores conforme a los ejemplares 
adjuntos, marca que ampara, distin
gue y protege en general, tabacos, 
cigarros y cip:arrillos y. en particular, 
rapés y artículos para fumadores ( ta
les como pipas, boquillas, papel para 
fumar, fósforos, encendedores auto
máticos, cigarreras de metal no pre
cioso, cigarreras y tabaqueras en ge
neral, yesqueros, marca que se aplica 
o fija a los artículos y productos mis
mos o a sus envases, latas, paquetes, 
fardos, bultos y envoltorios, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, relieves, estampados y 
estarcidos y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucil!alpa. D. C., 
dieciséis de septiembre de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Jorge Fi-

del Durón". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 22 de 
septiembre de 1971. 

Adán Lóoez Pineda, 
Registrador. 

14 y 25 O. y 4 N. 71. 

El infrascrito R . ""'-
te_ntes y Marc.; de~ do P .. 
diente de la Secretaría-¡ o;o, d.p,.. 
hace saber: que con f«ba ~ 
tro de septiembre de! - Y<lllicua-

d · · - ano en cu a mili o la solicitud m~ di ""•" 
d 

,_ ~- "JL., 
tro e marca.-Señor •¡- ·. -~ 
Ec • " Inistro '~ ~nomia.-;En representaci· "' 
Umlever L1mited do .. 1. on do 
P S l. ' lll!CI lada 

ort un Ight Wirral <le.hi " 
glaterra, vengo a pedi~ el _re, la
la marca de fábrica in....:treg¡,trod_ do • • -~ .. a en icba 
nacwn con el núrnero 957_3n el21; 
~ ma~zo de 1970, por un pe~ 
siete ano~, para distinguir: deoo.Jo,! 
tes y anl!transpirantes. co . t 
1 • DSIS ente 
a palabra: " 

C O S MEA 
y la cual se aplica a los envases . 

, Cl)ll 
Y empaques que contienen los produ,. 
tos, grabándola, imprimiéndola 
tampándola, por medio de eti~,: 
que se les adhieren, y en cualquim 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se rllZOI!! 
en lo conducente, los de!nás doou...,. 
tos de ley y el clisé.-Tegucigalp., 
D. C., veintiuno de septiembre de IIIJl 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carnet W 112". Lo que 
se pone en conocimiento d.l públitv 
para los efectos de ley.-Te~~ 
pa, D. C., 24 de septiembre de 1971. 

Adán Lóprr Pinoda. 
&,;.,.¡,_ 

14 y 25 O. y 4 N. 71. 

--, 
E! infrascrito, Re~or de Pt

tentes y Marcas de Fábrica, depoa
diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber: que con fecha ..ínticoa-
tro de septiembre del año en ~ 
se admitió la solicitud que di<e: 
"Registro de marca.-Señor ~ 
tro de Economía.-En repreoenfiOOII 
de Unilever Limited dOlllicilia& " 
Port Sunlight, Wirr~l, ehtsl!:re. ~ 
glaterra vengo a pedir el reg¡";;.. 
la marc~ de fábrica inSC!Íta "' d 
nación, con el número 962-;:;.. 
21 de julio de 197?, !"" .UJI. 

de siete años. para dis!lDPT' ~ 
detergentes (M para UJO 011 0 

)· ,... 

industriales o de manuflldll~ 
paraciones pulimentadoru. ~ 
ras desengrasadoras r .,.. 
pre~araciones para el tooador :;.... 
dicinales; petfu~. ::::;:: ...... 
cosméticas, dentífneoo. ...,Jtl. 
depilatorias, artícul~, ti. ;ello: 

. ara es ea ..:&a preparaciOnes P 11 onJ¡II 
sachets para uso ea 
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r . g.ampoos y aceites 
¡,¡ ..,¡,dlo_:_;.,,.,te en la palabra: 
~;---

TORRENT 
lica a los envases, ea· 

r la .,..¡ ee :!'que contien~n .'?• pro· 
J" Y ~la, imprnruen~ola, 
loo:!O':,...wL por medio de etu¡~e
~l n.:..ren, y en cualqu•e-
-"' .. 8WU" • ,- fonn& apropiada en d coiDer· 

ra olrl el poder para que se ra· 
O.. ~conduoente, los demás d':'
,..eoos de ley y el clisé.-~eguCl
,...m D. C., reintiuno de septiembre 
~1 ovecientos setenta y uno.
dellll" N'112" Daniel Casco L., Carnet · 
~ se pone en conocimiento del píb: para Jos efectos de _ley.-Te
íaciPIP•, D. C., 24 de sepllembre de 

1971. 
Adán López Pineda, 

Regi.trador. 

ll, 23 O. y 2 N. 71. 

» infruerito, Registrador de Pa
tllllel y 11an2s de Fábrica, depen
di!lllt de la Secretaria de Economía, 
..,. aaber: que con fecha diecisiete 
ie IOptiembre del año en curso, se 
adlllitió la IIOIIcitud que dice : "Re
pro de man:a.-Seiior Ministro de 
EoJnomia.-En representación de 
Cié l Cooke, Jne., corporación del 
llllllo de Hawail, domiciliada en 
&eollllu, H&waü, Estados Unidos de 
.lmiriea. tengO a pedir el registro de 
la lll&re& de fábrica, coosistente en 
!l dibujo de 11118. muchacha en acti
t.d de baile, tal como se muestra en 

.............. 
-.- que se aeomnoñon. pa-

ra dillt · r---o- ' 
:;clz : frlrtas frescas nueces 

• "!:t:" . ' 
11.,, =• Y dulces de nueces de 
.....:.,m•:. 7 la cual se aplica a los 
-., ._ •JU Y empaq~ que con
lrit" \ ~. grabandola, lm
._ •. lla. estampándola, por me... "f . 
1 ,. ... .¡_ aa que ae les adhieren, 
., "el ~· Cltra forma apropia,.. =-•. ~to el poder 
loa.:..-;,~ ea lo conducente, li...."' . ••oe de ley y el eH-

a ... D. c., diez de sep-

tiembre de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• llZ''. Lo que se pone en conoci. 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 de 
septiembre de 1971. 

Adán López PiDeda, 
Registrador. 

13 y 23 O. y 2 N. 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
de¡ departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que a este 
Despacho se ha presentado el señor 
Jorge Reyes Díaz, mayor de edad, ca
sado, Licenciado en Derecho, y de este 
vecindario, y como apoderado de! Pa
tronato Pro-Mejoramiento de la Co
lonia La Fraternidad, a solicitar Tí
tulo Supletorio sobre el siguiente in
mueble: Terreno situado en la Colo. 
ni a La Fraternidad, y mide y limita: 
al Norte, veinte metros cincuenta y 
cuatro centímetros, con río Chiquito; 
al Sur, cincuenta y seis metros sesenta 
y dos centímetros, prolongación A ve
nida La Paz; al Este, compuesto de 
cuatro sitios así: uno de treinta me
tros diecisiete centímetros, otro de 
treinta y tres metros veintitrés centí .. 
metros, otro de cinco metros cuarenta 
y cuatro centímetros, y el último de 
veintidós metros dieciocho centíme
tros, con Colonia La Fraternidad; y, 
al Oeste, compuesto de dos rectas; una 
de cuarenta y cinco metros ochenta y 
tres centímetros, y la otra de veintiún 
metros noventa y dos centímetros, li
mitando por este rumbo con propie
dad de la Colonia Lara. Y para acre
ditar los extremos anteriores, ofrece 
la información de los testigos, seño
res: Guillermo Segura, Rafael Mejía 
Flores y César Cálix, todos mayores 
de edad, solteros, propietarios de bie
nes inmuebles, y de este vecindario. 
-Tegucigalpa, D. C., 7 de octubre de 
1971. 

José Antonio Girón S., 
Secretario por ley . 

14 0., 13 N. y 13 D. 71. 

El infrascrito Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras, del departa. 
mento de Olancho, al público, bago 
saber: que en esta fecha doña Gloria 
Cálix Lara v. de Irías, residente en la 
ciudad de Cataeama.s, ha p~tado 

escrito, solicitando se le exúenda Tí
tulo Supletorio, de un solar urbano, 
situado en el centro de dicha ciudad 
de Catacamas, de este departamento, 
situado en la parte occidental, solar 
que forma esquina por el lado norte, 
y que tiene una extensión superficial 
de veinticinco varas de frente por el 
lado norte; veinticinco varas por el 
lado sur; y, por los rumbos este y 
oeste, tiene sesenta y cinco varas, y 
que limita: al Norte, con casa y so
lar de la sucesión de doña Concep
ción Amador, calle de por medio; al 
Sur, con propiedad de don José Bias 
Cálix Lar a; al Este, con propiedad de 
la misma peticionaria; y, al Oeste, 
con propiedad de Rodolfo Mercada!, 
calle de por medio. Que dicho solar 
le fue vendido por su madre Rosa La. 
ra Cálix; habiendo ejercido sobre di
cho inmueble posesión quieta y pací
fica hasta la fecha, manteniéndolo 
cercado con alambre espigado, y lim
piándolo. Ofrece probar con la decla
ración de los testigos: Antero Osorio, 
constantino Mejía y Roque Muñoz, de 
Catacamas. La representa como apo
derado a la solicitante, el Abogado 
Raúl Ramos, del Colegio de Aboga· 
dos. Se manda a publicar por tres ve
ces, una vez cada treinta días, en el 
diario oficial "La Gaceta", para l~n 
fines de ley.-Tegucigalpa, D. C., 13 
de septiembre de 1971. 

Rafael Olivera Cib, 
Secretario. 

INCORPORACION DE PATENTE 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintinueve 
de septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Incorpo
ración de Patente.-Señor Ministro de 
Economía.-En represeotación de 
N. V. Bekaert, domiciliada en la ciu
dad de Zwevegen, Bélgica, vengo a 
pedir la incorporación, por el tiem
po que falta para vencerse en el país 
de origen, de la patente de invención, 
expedida en el Reino de Bélgica, con 
el número 736.482, el 30 de septiem. 
bre de 1969, por un período de ...,inte 
años, para el invento denominada: 
"EMPACADO DE ALA.\fBRE ESPI
GADO", del cual acompaño descrip
ciones y dibujos por duolieado, recla
mando como de su exclusiva propie
dad lo contenido en las hoias de rei· 
vindicaciones que se adjuntan -
bién por duplicado. Le supliro deda-
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Viene de la página N9 1 berá cumplir con las siguientes obli- para igu ¡ ¡ ~ ~ 
cas, partida 721-()6.(}1; herramientas, 
implementos, repuestos y accesorios 
para la maquinaria y el equipo de
tallado anteriormente; e) lOO% de 
exención total de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares, sobre 
la importación hasta el veintiséis de 
agosto de mil novecientos setenta y 
siete de las materias primas y mate
riales siguientes, mientras no se pro
duzcan en condiciones adecuadas: bo
tones de materiales comunes, partida 
899-05-ül; hilos para coser, partida 
651.{)4.()()-.02; etiquetas bordadas, 
siempre que no se produzcan en el 
país, grupo arancelario 654-04; en
tretelas, partida 655-04-03; cintas 
engomadas, partida 642-09-09; bro
ches de presión, partida 899-05-02; 
remaches, partida 699-29-16; hebi
llas de metal, partida 699-29-16; cie
rres relámpagos ( zippers), partida 
899-99-06; mientras no se produz
can en el país elásticos, partida 
655-05-00; tela para ribetes, partida 
654-03·02; telas elásticas, partida 
655-05-00; d) Exención total de de
rechos de aduana y demás graváme
nes conexos, incluyendo los derechos 
consulares, sobre la importación, has
ta el veintiséis de agosto de mil no
vecientos setenta y siete, de combus
tibles y lubricantes o exención en su 
caso del impuesto de consumo que 
sustituya al impuesto aduanero: acei
te diese!, partida 613-03-00; aceites 
lubricant~s, partida 313-04-01' y gra
sas, partida 313-04-02. Las exencio
n~ anteriores podrán concederse 
Siempre que los bienes a qne se re
fieren, no se produzcan en el país o 
no se disponga de sustitutos adecua
dos en el mismo. 

. 3'-EI período de goce de franqui
c~as par~ la importación de maquina
~a, equtpo, materias primas y mate
nales, empezará a contarse a partir 
de las. fechas ~~ que se haga la pri
mera 1mportacwn de estos bienes 

4'-La empresa en referencia. de· 
' 

rar incor~rada dicha patente, y en 
su oportumdad, mandar devolverme 
un ejemplar de la descripción, dibu
jos y reivindicaciones, con la constan
cia de ley. Presento el poder para que 
se razone y se me devuelva.-Teguci
galpa, D. C., veintisiete de septiem
bre de mil novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., Camet N• 112". 
lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te-

. )P . acasede gaCJones: a roporcwnar a las a u- bien procu IDer.....,. , rar~· -~ ._. 
toridades competentes, cuantos datos consumido ~Jarlos PlrJ · 

. f . 1 ¡· . r se . de ""d o m ormacwnes se e. :o Jet te~ sobre ción de costos . la~ 
el desarrollo, produccwn y Situación la industria P<>oibb le, al ..,,I.L 
f . . d 1 con ase'"-' ·~ manciera e a empresa, para ejer- lizar esfuer ~uea.; h¡•. 

1 • . d ZOS y tOIIla ___,, "" cer e regtmen e control que esta· docentes a m • r I.UI:llida. 
blece el Convenio; b) Comunicar a la de producti ~o~ar¡ elevar,¡ ;.:¡: 
Secretaría Técnica, dentro de los de poder m VI ta la ~lant.. 1 ~ . d" 1 d . . . . an ener o me "' tremta 1as ca en anos siguientes a !ación de cotnpeti . . Jorar 11"' 

1~ fe~ha de su ocurrencia, las modi- Trasladar parte de 7dad ll<llal; i) 
fiCacwnes en los planes y proyectos rivados de la os ~ICio, j,_ 
. . . l h b' l" s exonerac,~ Imela es que u 1ese re a Izado; e) le otorguen al · ~""' "" t 
Ll l 'b . . . , me)oram•-- '- L evar y anotar, en 1 ros y registros condiciOnes d 1 ah . '"'"<o ~ .. 

. l . . e r &)o de -espeCia es, que es taran su Jetos a ins- nal. "" pe. 
pección de parte de la Secretaría Téc
nica y de las autoridades fiscales in
formación detallada de las me;can
cías que importe con franquicias 
aduaneras, derivadas del Acuerdo de 
Clasificación, así como sobre e 1 uso 
y destino que haya dado a las mis
mas. d) Adiestrar o cooperar para el 
adiestramiento, durante la vigencia 
de este Acuerdo, de mano de obra y 
técnicos nacionales suficientes para 
el desempeño dentro de la misma em
presa, de los puestos administrativos 
y directivos que se requiera para la 
adecuada fabricación y distribución 
de sus productos; e) Observar los re
glamentos y demás disposiciones le
gaJe~ sobre normas de calidad, peso y 
med1das que apruebe la Secretaría de 
Economía; f) Proporcionar ocupación 
a un número no menor de dieciocho 
trabajadores hondureños y respetar 
e~ cuanto a salarios y demás presta
Ciones laborales, las leyes que rigen 
esa materia; g) Producir sus artícu
los de igual o mejor calidad que los 
de manufactura extranjera y no ele
var los precios de venta de los mis
mos sobre el nivel de aquellos que 
prevalezcan en el mercado nacional 

gucigalpa, D. C., 29 de septiembre 
de 1971. 

Adán López Pineda, 
Re¡istrado,. 

13 0., 13 N. y 13 D. 71. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo: 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha quince de ju
nio del año en curso, dictó sentencia 
declarando a Ana Maritza Gilda Eli· 
zabeth y Rosy Y amileth \taradiaga 

5'-La empresa "lnd . 
garcito", está obligada al=~ 
to de todas las obligaciones 
típula el Convenio Centro ~ 10 

de Incentivos Fiscales al D:: 
Industrial y las enlliDeradas en~ .. 
mera! 4 de este Acuerdo ~ 
de incumplimiento, el p.,d.:, r; 
vo, a través de la Secretaria dt E. 
nomía, podrá cancelar este AClll!lt. 

6'-El presente Acuerdo ~ 
transcríbirse a donde corres~po 
ra los efectos legales condu~
Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

E¡ Secretario de Estado en el D. 
pacho de Economía, por la Ley, 

1. Vicente Die R. 

Guifarro, herederos ah intestatod.o 
difunto padre legitimo, SI!ÓOr O. 
Napoleón Maradiaga flores, y la 
concede la posesión efectiva de b Jo. 
rencia, por intermedio de "' ...,. 
madre Ramona Guifarro viuda * 
.Maradiaga, sin perjuicio de otrw lo
re de ros de igual o mejor ~ 
-Tegucigalpa, D. C., 21 de..,.,.. 
bre de 1971. 

Mario CentenO r..,.. 
Secrtltlril 1"" ltr· 

14 o. 71. - . .. ¡,. 
El infrascrito, ~ lt (ftl. 

gado de Letras Tercero . .. 
del departa?'e?to de !~ 1"' 
razán, al pubhco en 1!""'"~: fl 
los efectos de ley ;J:'"eJior<t ¡, Í'" 
este Juzgado con ~ didÓ '
nio del año en cuno. ~ ,.
declarando a PifUJDhertll, Jlllil' 
Marina, Santos • Maria ~ lt 
Delia, Juan RaJil(lll, ~ ,_. 
sa Margarita, todo~: ¡JIIIIOIIIt • 1 

García, heredero& . !19lf 
Pasa a la ,..... 
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CERTIFICACION 

. ·to J)ireetor General de Economía 
JI ~eertiÍiea la Resolución que dice: 

fi,$Z eiO, 

--v.UCION N' 82b.--SEC~E'!'~RIA DE 
·~-Tegucigalpa, D.C., vembdos de sep

~de mil novecientos setenta y uno. 

... m-A· Para resolver la solicitud que con fe
'"'.' ticlnCO de agosto de mil novecientos 

ciJ ~uno elevó a la Secretaría de Economía 
~ h~Y de Economía, el Abogado JOSE 
Y BURGOS en su condición de Apoderado de 
B. UN DE HONDURAS, S. A. con domicilio 
!!ASB ·'-'pa D. C., contraída a pedir se le 
111 TegU"':' ma~dante Licencia como Distribuidor 
~ a con jurisdcción en todo el territorio 
~-,;;;: de la Casa Comercial N. V. PffiLLIPS 
IJitiO EILAMPEN-FABRIEKEN, con domicilio en 
~)anda, que tiene a su cargo real y efectivamente 
]a distribución, en f!l~ permanent~, sobre !a ~ase 
de oomisión o porcentaJe de los articulos stguten
•· aparatos tubos y demás artículos de radio, 
~ e!éclricos, productos ra~os ~· refrigera· 
00re11 y cualquier otro producto electrico. 
~TA: Que el interesado acompañó Con· 

trato con fecha veintitrés de diciembre de mil nove
eientos cuarenta y cuatro, que acredita a la Casa 
IIASBUN DE HONDURAS, S. A., como Distríbui
dorexclusivo de los productos de la Casa Comercial 
N. V. PHILLIPS GLOEILAMPEN-FABRIEKEN; 
duración del Contrato es renovable anualmente. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado 
>11 condición de hondureño, acompañando los docu
etos que exige la Ley y su Reglamento, que 
Jl'!llelltó recibo-talonario de entero a la Tesorería 
General de la República, nor la suma de VEINTI
CINCO LEMPmAs (L 25.00) valor del impuesto 
fiscal COI'I'I!8JJOndiente. 

<XlNSIDERANDO: Que oara ser Distribuidor 
de una Casa Comercial debe obtenerse en la Secre
tiria de Economía la Licencia correspondiente. 

<XlNSIDERANDO: Que HASBUN DE HON
~· 8. A., ha acreditado ser Distribuidor de 
-"":""F Comercial N. V. PHILLIPS GLOEILAM
, ""' ABRIEKEN. 
do :aNSIDERANDO: Que el interesado ha llena
l.egtam los requisitos exigidos por la Ley y su 
Dilln~ para la obtención de la Licencia de 
IO!icitado. r exclusivo, procede a acceder a lo 

~POR. TANTo: Esta Secretaría de Estado, de 
3'y~hn Jo establecido en los Artículos 2", 
to i ..... ~Lti disposiciones aplicables del Decre-
~uua vo N• 50 emitido el 8 de octubre de 1910, 

RESUELVE: 

lA!,~ Licencia R.: HASBUN DE HONDU
' 111 ~ como Distribuidor exclusivo que tiene 
~V efectivamente la distribucibn, en 

GLOnEte. de la Casa Comercial N. V. 
. ILAMPEN-FABRIEKEN, de los 

artículos que se detallan en el preám-

bulo c;i~ esta Resolución. Mándese publicar esta Re
soluClon en el Diario Oficial "LA GACETA" por 
cuenta del interesado, y a la presentación del ejem
plar. en que se haga la publicación inscríbase en el 
Reg¡stro que al efecto lleva la Dirección General 
de Economía y Comercio, y extiéndase al interesa
do la Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE. 
RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Ministro de 
Economía." E. L. "y uno" vale . 

CARLOS A. SDJBCKE Q., 
Director General. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía 
y Comercio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 88b.-SECRETARIA DE 
ECONOMIA.-Tegucigalpa, D. C., treinta de sep
tiembre de mil novecientoos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fe
cha veinticuatro de agosto de mil novecientos se
tenta y uno, elevó a la Secretaría de Econmía, el 
Abogado JOSE H. BURGOS en su condición de 
Apoderado de HASBUN DE HONDURAS, S. A., 
con domicilio en Tegucigalpa, D. C., contraída a pe
dir se le otorgue a su mandante Licencia como Dis
tribuidor con jurisdicción en todo el territorio na
cional de la Casa Comercial ING. C. OLIVETTI & 
C., S. p. A., con domicilio en Ivrea-Italia, que tiene 
a su cargo real y efectivamente la distribución, en 
forma permanente sobre la base de comisión o por
centaje de los artículos siJn~ientes: Máquina de es
cribir: MS 48 - Línea 88 Editor; Máquina de cal
cular: MC 23 E- Clase MC 24- Clase MC 26- Lo
gos 250/270 Programa 101; Máquinas de contabili
dad: Audit Clase 24 - Mercator Programa 203: 
Maquinas de escribir portátiles: MS 31 - MS 32 - MS 
33 - MS 45 Valentine: Máouinas de sumar: Clase 
,;;o Fotocopiadoras: copia 105/205. 

RESULTA: Que el interesado acompañó Con
trato con fecha 30 de diciembre de mil novecientos 
setenta, el cual tendrá vigencia hasta el 31 de di
ciembre de mil novecientos setenta y uno, y cadu
cará automáticamente después de esta fecha sin 
otro preaviso. ' 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su 
condición de hondureño, acompañando los docu
mentos que exi~~;e la Ley y su Reglamento, Que pre
sentó recibo-talonario de entero a la Tesorerla Ge
neral de la República. nor la suma de VEINTICIN
CO LEMPIRAS (L 25.00) valor del impuesto fiscal 
corresnondiente. 

CONSIDERANDO: Que oara ser Distribuidor 
de una Casa Comercial debe obtenerse en la Secre
taria de Economía la Licencia corresnondiente. 

CONSIDERANDO: Que HASBUN DE HON
DURAS, S. A., ha acreditado ser Distribuidor de la 
Casa Comercial ING. C. OLIVJ!tl'n C., S. p. A. 

CONSIDERANDO: Que el interesado halle
nado todos los requistos exigidos por la Ley y su 
Reglamento para la obtención de la Licencia de 
Distribuidor, procede a acceder a lo solicitado. 
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POR TANTO: Esta Sec~taria de Estado, de ~~SULTA: Queelinteresado ~ 
conformidad con lo establecido en los Articulos condiCion de hondureño acom~ ~ 
2" 3' y 5 y demás disposiciones aplicables del De- mento, que exige la Ley y su Reg-... .... -.:. loa ._: 
~eto Legislativo N• 50, emitido el8 de octubre de st-ntó recibo-talonario de entero ~·l!lltf!t. 
1970, neral de la República por la swn! de ~f. 

RESUELVE: COLEMP~ (L25.00) valordel' ~ 

Conceder Licencia a: HASBUN DE HONDU
RAS, S. A., como Distribuidor, que tiene a su cargo 
real y efectivamente la distribución, en forma per
manente, de la Casa Comercial ING. C. OLIVETTI 
C., S. p. A., de l~ servicios o artículos que se de
tallan en el preámbulo de esta Resolu~ió~. Má!l~e
se publicar esta Resolución en el D1ano Of1c1al 
"LA GACETA" por cuenta del interesado, y a la 
presentación del ejemplar en que se haga la pu
blicación inscríbase en el Registro que al efec
to lleva la Dirección General de Economia y Co
mercio, y extiéndase al interesado la Licencia 
correspondiente. - NOTIFIQUESE. - RUBEN 
MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Econo
mía". (S. A. vale). 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

CERTIFJCACION 

El infrascrito, Director General de Economía 
y Comercio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N' 89b.-SECRETARIA DE 
ECONOMIA.-Tegucigalpa, D. C., primero de oc
tubre de mil novecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con 
fecha veintitrés de agosto de mil novecientos se
tenta y uno, elevó a la Secretaría de Economía, 
el Abogado JOSE H. BURGOS, en su condición de 
Apoderado de AGENCIA RHINEHART, S. A. de 
C. V., con domicilio en San Pedro Sula contraída 
a pedir se le otorgue a su mandante Lic~ncia como 
Representante exclusivo con jurisdicción en todo 
el territorio nacional, de la Casa Comercial CON
TINENTAL SHELLMAR INCORPORATED con 
domicilio en NewYork, oue actúa permanentemen
te c~mo Representan~ de compras o de ventas de 
l~ misma, colocando ordenes de compra o de venta 
directamente a las firmas importadoras o exporta
doras locales sobre la base de comisión o porcenta
je de los ~trticul011 si~ientes: empaquetaduras fle
xibles, bol.llas de café, coronas, corchos. azafstes de 
propan.nda, platoll y tazas de cartón, cierre de rue
das, empaques en forma de baso, cierre de tapade
ras blancas. latas excepto cerbeza, latas de cerve
za envases de perga. 

RESULTA: Que el interesado acompañó Con
trato de representación entre AGENCIA Rffi
NEHART. S. A. de C. V. y CONTINENTAL 
SHELLMAR INCORPORATED. El Contrato co
menzó el primero de enero de mil novecientos seten
!<t Y ~i~co. La duración del Co!ltrato es por tiempo 
mdef1mdo, y en cii.SO de rescmdir se avisará con 
treinta días de anticipación. 

correspondiente. ~fi!Q¡ 
CONSIDERANDO: Que para 

tante de una Casa Comercial debe 0~~ 
Secretaria de Economia la Licencia ;"'"'"le 11 k 
te. ~ 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA 
HART, S. A. de C. V., ha acreditado ser lUU!i¡. 
ta.nte de la Casa Comercial co~~ 
SHELLMAR INCORPORATED. -··~·-CAL
. CONSIDERANDO: Que el interesado ha 

do todos los requisitos exigidos por 1a ley h 
glamento para la obtención de la Li.J: 1& 
Representante exclusivo, procede a ...... _ • 
solicitado. ...........,. t ~ 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, 
conformidad con lo establecido en Jos ~ 
1', 2" y 3" y demás disposiciones aplicables dtJ ~ 
creto Legislativo N" 50 emitido el S de oeblllft• 
1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: AGENCIA RliiB 
HART, S. A. de C. V., como Renreaentante eJdl. 
sivo permanente de compras o de vimtasdela~ 
sa Comercial CONTINENTAL-SHELLKAR 11 
CORPORATED de los artículos que se detalll 
en el preámbulo de esta Resolución. Mim 11" 
blicar esta Resolución en el Diario Oficial ''LA GA
CETA", por cuenta del interesado, y a la~ 
tación del ejemplar en que se ha«& la publit:IIJI 
inscríbase en el Registro que al efecto Ueya la Jl. 
rección General de Economia V Comercro. Y • 
tiéndase al interesado la Licencia ccnrei!Jdl r"': 
-NOTIFIQUESE.-RUBEN :MONDRAOON 
RRASCO, Ministro de Eeonomia". 

CARLOS A. SIBR<SI Q 
Director GenenL 

CERTUICACION ,_.., 
El infrascrito, l)ireetor ~de ;t; 

Comercio certifica la ResoluclÓD que 
' 11 

"RESOLUCION N' 91b.~:u--
ECONOMIA..-Tegucigalpt., D. C.. 
de mil novecientos setenta Y ~ 'tud que 111!11-

VISTA: Para reso~ver la s:f CIJDili!AI':ifl'!' 
cha veintitrés de septielrl~ t!rla de 1111¿:: 
setenta y uno, elevó a. la cxfS. ea 111 ..-1 ; 
el Abogado JOSE H. BlJR:l>':'~:;;.a.a.R'l'~~ 
Apoderado de AGENCIA RHll'U!••;¡: 
C.- V .. con domicilio en San P~...., ¡jclllllil; 
a pedir se le otorgue a su ~eei61• _., 
mo Distribuidor exclusivo con J"'~ '~ 
el territorio nacional, de la Casa 
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# TIONAL I.JMITED, con domicilio en 
J.\~ tiene a su cargo real Y efectivamen
~ que clón en forma permanente, sobre la 
t!la~ón'o porcentaje de los artículos si
we de • pa.J!cl de varios colores y cartón. 
~- ~A. Que el interesado acompañó Con-
~bución exclusiva con fecha doce de 

uatD de de nill novecientos sesenta y uno, entre 
fflltei'O ¡NTERN'ATIONAL y AGENCIA RHINE
F!YT S. A. DE C. V.; la duración del Contrato es 
1I!B ' f' 'd tieJIIpo inde llll o. 
pl1f gESULTA Que el interesado ha acreditado su 
I:OII(Iición de ~ondureño, acompañando los docu-

tos que ex~ge la Ley y su Reglamento, que pre
JIIIItD recibo-talonario de entero a la Tesorería Ge-
3fll de 1a República por la suma de VEINTICIN
~¡,EMPIRAS (L 25.00) valor del impuesto fiscal 
(UI'eSIJOndiente. 

coNSIDERANDO: Que para ser Distribuidor 
oc una Casa Comercial debe obtenerse en la Secre
taria de Economía la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA RHINE
HART, S. A. DE C. V., ha acreditado ser Distri
lllidor de la Casa Comercial FA Y INTERN ATIO
NALLOOTED. 

OONSIDERANOO: Que el interesado ha lle
nado todos Jos requisitos exi¡¡idos por la Ley y su 
Reglamento para la obtención de la Licencia de 
Di.!tribuldor exclusivo, procede a acceder a lo so
licitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de 
eonformidad con lo establecido en los Artículos 
t. 3" V 5' y demás disposiciones aplicables del De
CI!to Legislativo N" 50 emitido el 8 de octubre de 
197t!, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: AGENCIA RHINE
K!RT, S. A. de C. V. como Distribuidor exclusivo 
que ti~~e a su cargo real y efectivamente la dis
tribuClon, en forma permanente de la Casa Co
llle!'eial FAY INTERNATIONAL LIMITED de 
lis .aerviclos o artículos que se detallan ~n el 
P1eambulo d~ esta Resolución. Mándese publicar t; ~lución en el Diario Oficial "LA GA
taeió A d por. cuenta del interesado, y a la presen
inacnba~ eJe!ll.plar en que se haga la publicación 
!!tción en el Registro que al efecto lleva la Di
tiéndase Gen~ral de Economía y Comercio, y ex
te._ Ncfb:teresado la Licencia correspondien
CAltRAsCO IQ~SE. - RUBEN MONDRAGON 

• Mimstro de Economía". 

BESSY P. DE JEMIO, 
Sub-Directora. 

CERTIFICACION 
11 illrt -r~Lit:tlto~ Director General de Economía 

'etttifica 1a Resolución que dice: 

~~~ON .N' 90b.-SECRETARIA DE 
1tt de lliiDov!~guclgaipa, D. C., cinco de octu

Ientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fe
cha veintitrés de septiembre de mil novecientos 
setenta y uno, elevó a la Secretaría de Economía, 
el Abogado JOSE H. BURGOS, en su condición 
de Apoderado de AGENCIA RHINEHART, S. A. 
de C. V. con domicilio en San Pedro Sula, con
traída a pedir se le otorgue a su mandante Licen
cia como Distribuidor con jurisdicción en todo el 
~rritorío nacional, de la Casa Comercial ONEIDA 
LTD. SILVERSMITHS, con domicilio en New 
York, que tiene a su cargo real y efectivamente 
la distribución, en forma permanente, sobre la 
base de comisión o porcentaje de los artículos si
guientes: cuchillería y vajillas de plata. 

RESULTA: Que el interesado acompañó Con
trato de distribución con fecha veinticinco de 
marzo de mil novecientos sesenta y uno, que acre
lllta que AGENCIA RHINEHART, S. A. de C. V. 
es Distribuidor de los productos ya mencionados, 
y oue pertenecen a la Casa Comercial ONEIDA 
LTD. SILVERSMITHS; la duración del Contrato 
es por tiempo indefinido. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado 
su condición de hondureño, acompañando los do
cumentos que exb~:e la Le;v y su Reglamento, que 
m·esentó recibo-talonario de entero a la Tesorería 
General de la República. oor la suma de VEINTI
CINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del impuesto 
fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribui
dor de una Casa Comercial debe obtenerse en la 
Secretaría de Economía la Licencia correspon
diente. 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA RffiNE
HART, S. A. de C. V. ha acreditado ser Distri
buidor de la Casa Comercial ONEIDA LTD. SIL
vERSMITHS. 

CONSIDERANDO: Que el intere::<ado ha lle
nado todos los requisitos exiltidos por la Ley y su 
Reg-lamento para la obtención de la Licencia de 
Distribuidor, procede a acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de 
f'l)!'lformidad con lo establecido en los artículos 
2". a• y 5' v demás disPOsiciones anlicables del De
creto Legislativo N" 50, emitido el 8 de octubre de 
1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: AGENCIA RffiNE
IIART, S. A. de C. V., como Distribuidor que tiene a 
su cargo real y efectivamente la distribución. en 
forma nermanente. de la Casa Comercial ONEIDA 
l. TD. SIL VERSMITHS, de los servicios o artículos 
r;ue se detallll.n en el preámbulo de esta Resolución. 
Mándese public~r esta Resolución en el Diario 
Oficial "LA GACETA", por cuenta del interesado, 
y a la presentación del ejemnlar en que se ha~ la 
nLiblic'l.ción inscríbase en el Reltistro oue al efecto 
lleva la Dirección General de Economía y Comer
cio, Y extiéndase al interesado la Licencia corres
POndiente. - NOTIFIQUESE. - RUBEN MON
DRAGON CARRASCO, Ministro de Economía". 

BESSY P. DE JEMIO, 
Sub-Directora. 
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Viene de la 8• Página e O N V O e A T O R I A ~ 
difunto padre natural reconocido se· 
ñor Raúl Ponce AguiJar, y le concede 
la posesión efectiva de la herencia, 
por intermedio de su señora madr~ 
Martha Argentina García Maradiaga, 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.-Tegucigal
pa, D. C.. 21 de septiembre de 1971. 

14 o. 71. 

Morio Centeno Lago•, 
Srio. por Ley. 

El infrascrito Secretario del Juz
gado Primero ~ Letras, del departa
mento de Olancho, hago saber. al pú
blico: que por sentencia dictada por 
este Juzgado, declaró herederos ah 
intestatos a los individuos Francisco, 
María Juliana, Eusebia del Carmen, 
Carlos Catalina María del Carmen, 
Rosa Ámalia, C~istóbal, Isidro y Sa
muel Sánchez y Sánchez, de su pa· 
dre legítimo don Raimundo Sánchez 
Licona, fallecido el 4 de agosto recién 
pasado, en la aldea de Jutiquile, de 
este Municipio de Juticalpa, y se les 
concedió la posesión efectiva de di
cha herencia, en los bienes, derechos 
y acciones que dejara; pero sin per
juicio de otros herederos de igual o 
m e j o r derecho, y también se le 
concede a la viuda, la peticionaria, 
doña Teresa Sánchez viuda de Sán
chez, la porción conyugal a que tie
ne derecho. Los representa el Aboga· 
do don Abraham Henríquez Cárcamo, 
del Colegio de Abogados de esta na
ción.-Juticalpa, 29 de septiembre 
de 1971. 

14 o. 71". 

ll.afael Olive!'a Cálix, 
Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras, del departa· 
mento de Olancho, al público en ge. 
nera], hago saber: que por sentencia 
dictada por este Juzgado con fecha 
primero de los corrientes, fueron de. 
clarados herederos testamentarios los 
señores Juan Bias y Rafael GÜvez 
GüeU, Isabel, Margarita, Esteban, 
Angel y Raquel Padilla Güell y Fran· 
cisca Cerrato Güell de Herrera, veci
nos del pueblo de San Esteban, en 
este departamento de Olancbo, de los 
bienes, derechos y acciones que les 
dejara su padre natural Lorenzo Güell 
Medina, fallecido en jurisdicción del 
municipio de San Esteban. el día 18 
de agosto de! corriente año 1971, y les 

Hotelt>• de Honrluras, S. A. de C. V .. convoea a 80s A .. 
Asamblell General Or~inaria, que se celebrará en sus nfi ~~ •la 
en el edificio del Hotel Honduras Maya, en Te~roeiKalpa "'': ~ 
4:00 p. m.. del día 28 de octubre de 1971, en la que ~ ~C.. l la! 
asuntos siguientes: laltR ilo 

a) Informe del ronsejo de Administración. 

b) Aprobación y modificación del Balance General di!SIIaés 
euchado el informe del Comisario. do .. 

e) Nombramiento de Consejeros y de CorniBario. 

d) Otros asuntos. 

Si no ~e reuniere el quórum que establecen los estatutDa ~n 1 fedla 
y hora indicadas, la Asamblea se celebrará el viernes 29 del. 
y ai\o, a la misma hora y en el lugar ante• especificado, eua~: 
el número de accionistas representados. 

Tegucigalpa, D. C. octubre 6, de 1971. 

CONSFJO I•F. ADMIN18TII.lCIÓN 
14 o. 71. 

concedió la posesión efectiva de dicha 
herencia. Los representa en dicho 
asunto el Abogado Abrabam Henrí. 
quez C., de este domicilio. Se manda 
publicar en "La Gaceta", para los 
efectos de ley.-Juticalpa, Olancho, 
5 de octubre de 1971. 

14 o. 71'. 

Rafael Olivera h., 
Secretario. 

El infrascrito. Secretario del Juzga. 
do de Letras Tercero de lo Civil. del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para Jos efectos 
de Ley, hace saber: que este Juzgado 
con fecha e in e o de octubre de mil 
novecientos setenta y uno, dietó sen. 
tencia decla!'ando a Mtnuel Antonio, 
Hemán Adalberto y Erlinda Marga. 
rita Ortega Fonseca, herederos ab in
testato de sus difuntos padres legíti
mos, Gil Antonio Ortega y Graciela 
Hortencia Fonseca viuda de Ortega, 
concediéndoles la posesión efectiva de 
la herencia, sin perjuicio de otros he
rederos de igual o mejor derecho.-Te
gucigalpa, D. C., 8 de octubre de 
1971. 

JoSÉ ANTONIO GIRÓN SANCHEZ 
Srio. por Ley. 

14 o. 71. 

El infraserih, Secretario del Juzga. 
do de Letras del Departamento de 
Lempira, al público en general y para 
los efectos de ley, hace SMber: que en 
fecha veintiuno de septiembre de 1 
corriente ano, este Juzgado dictó sen. 

Para MejrSqdi 
Haga 1111 pat'mda111 • 

el Diario Oficlll LA CllCID 
' 

Y procure rqa..._ J...,.. 
les de IUI a'rilol 01m IIMII • 

rielad pera nillr aqzlsa 

aicmel. 

tencia deelaraado a linfa Wel 
Membrello, heredera ú iD_. JI' 
derecho de re_.¡tlel6a.-.~ 
Bu padre JegítiiiiCI, aeaor c.
Membreflo, de 111 abu* lllfll-. i 
Bei\ora Alejandra 118J• '• 11;, 
eede la ~sión ~ • ...., 
herencia. BID perjqleill .titO:.,_ 
deros de igual o me.JW !'IIIJI
Artfcu!o 1043 ~el Cddiat de Ue lf' 
mientas -GraeiiJ. fAtlallllt. 
tubre de 1911. 

14 o. 71. 
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